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4.7.10.	Evidencia	documental	del	diseño	de	todos	los	
Programas:	 Presupuestarios	 y/o	 Institucionales	
autorizados;	 los	 cuales	 deberán	 contener	 como	
mínimo:	el	análisis	de	la	justificación	de	la	creación	y	
del	diseño	del	programa,	la	contribución	a	las	metas	y		
	
	

4.7	INFORMACIÓN	DE	
EVALUACIÓN	AL	DESEMPEÑO 

estrategias	municipales,	la	población	potencial	y	objetivo,	los	mecanismos	de	
elegibilidad	 y	 de	 posibles	 complementariedades	 y	 coincidencias	 con	 otros	
programas,	 metas	 calendarizadas,	 costo	 por	 programa	 y	 unidades	
responsables	 de	 su	 ejecución;	 estar	 alineados	 al	 Plan	 Municipal	 de	
Desarrollo,	 Plan	 Estatal	 de	 Desarrollo	 y	 los	 Objetivos	 de	 Desarrollo	
Sostenible;	estructurados	de	conformidad	con	 la	normativa	aplicable	en	 la	
materia.	
	






















































































































































































